
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTONo. 014 
-::�n MAY 20·:,�: 

"Por medio del cual se inicia el trámite administrativo ambiental �oITespondiente a la solicitud de 
Licencia Ambiental presentada por MATRIX HOUSE COMPANY S.A.S., con identificación 
tributaria No 900.725.712-2 y ALVARO ROSALES BELTRAN con CC No 5.556.604, para un 
proyecto de explotación de materiales de construcción en jurisdicción del municipio de V alledupar, 
en desarrollo del contrato de concesión No IHG-15541 del 6 de octubre de 2009 celebrado con el 
departamento del Cesar". 

El Subdirector General del Área de Gestión Ambiental en ejercicio de las funciones delegadas por la 
Dirección General de Corpocesar mediante Resolución No. 098 del 7 de julio de 1999, modificada 
parcialmente por los actos administrativos números 115 y l 50 de 1999 y 

CONSIDERANDO 

Que los señores JUAN SEBASTIAN CARDONA GRISALES identificado con la CC No 
1.088.273.443 obrando en calidad de representante legal de MATRIX HOUSE COMPANY S.AS., 
con identificación tributaria No 900.725.712-2 y ALVARO ROSALES BELTRAN con CC No 
5.556.604, presentaron solicitud de Licencia Ambiental para un proyecto de explotación de material 
de construcción en jurisdicción del municipio de Valledupar, en desarrollo del contrato de concesión 
No IHG-15541 del 6 de octubre de 2009 celebrado con el departamento del Cesar. Para el trámite de 
licencia ambiental, se allegó lo siguiente: 
l. Formulario Ú1úco Nacional de Solicitud de Licencia Ambiental. 
2. Formulario Único de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Único en Terrenos de dominio 

público o privado. 
3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá. 

Acredita la calidad de Representante Legal del señor JUAN SEBASTIAN CARDONA 
GRISALES identificado con la CC No 1.088.273.443 

4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor nJAN SEBASTIAN CARDONA GRISALES 
5. Copia de la cédula de ciudadanía del señor AL V ARO ROSALES BELTRAN. 
6. Certificado de registro minero. 
7. Copia del contrato de concesión minera para la exploración y explotación de un yacimiento de 

hierro, caliza, cobre, barita y demás concesibles No. IHG-15 541 celebrado entre el Departamento 
del Cesar, AL V ARO ROSALES BELTRAN, DANIEL WASSERMAN MARKOVIST y 
MARIA ELENA BONILLA PAEZ de fecha 6 de octubre de 2009, celebrado con el departamento 
del Cesar. 

8. Estudio de Impacto Ambiental. 
9. Copia del oficio de fecha 9 de febrero de 2016, mediante el cual la doctora Beatriz Eugenia 

Rincón - Grupo de Arqueología del Instituto Colombiano de Antropología e Historia "ICANH'' 
comunica al Antropólogo Jorge Enrique Tovar Torres "que el informe y plan de manejo, 
prospección y plan de manejo arqueológico para tres frentes mineros en el contrato de 
concesión IHG-15541 Valledupar Cesar fue evaluado y aprobado por el Grupo de 
Arqueología del lCANH ...•.. " 

10. Certificación No 01406 del 19 de diciembre de 2017 expedida por el Ministerio del Interior, 
especificando que no se registra presencia de comunidades Indígenas, Minorías y Rom en el área 
del proyecto MINA LA ISABELA, localizado en jurisdicción del municipio de Valledupar 
departamento del Cesar. De igual manera se indica que no se registra presencia de comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el área del proyecto. 

11. Copia del Auto PARV No 733 del 22 de octubre de 2018, mediante el cual, el Gestor Punto de 
Atención Regional de Valledupar de la Agencia Nacional de Minería, procede a "APROBAR el 
Programa de Trabajo y Obras (PTO) del contrato de concesión No IGH-15541, �a la 
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